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Secretaria Municipal

BUIN, 17 de Octubre de 2018

DECRETO TC. N' B lvtSTOS: Las facultades que me otorgan los artículos 5,
12 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N' L8.695, Ley Orgánica constitucional de
Municipalidades de 1988 y sus modificaciones; Ley N" 19.886 Bases sobre Contratos
Administrativos de Suministros y Prestación de Servicios.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio No 2279 de fecha 05 de Septiembre
de 2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo
Aray4 atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Las Bases Administrativas emitidas por la Secretaría Comunal
de Planificación y los Términos de Referencia elaborados por la Administración
Municipal.

3.- El Memorándum N'725, de fecha 17 de Octubre de2018, de la
Secretaría Comunal de Planificación, a través del cual solicita al Administrador
Municipal, decretar el llamado a Licitación Pública denominada 'Adquisición de
Insumos Eléctricos para Distribución en Diversas Actiüdades".

4.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal donde instruye
decretar lo requerido.

DECRETO.

1.- Apruébese las Bases Administrativas y Bases Técnicas de la
Licitación Pública denominada '?DQUISICIÓN DE INSUMOS ELÉC"TRJCOS PARA
DISTRIBUCIÓN EN DIVERSAS ACTIVIDADES".

2.- Autolcese el siguiente Cronograma para el llamado a

Detalle de la Fecha

Fecha de Publicación Miércoles 17 de Octubre de 2018

Fecha Inicio de Preguntas Miércoles 17 de Octubre de 2018

Fecha Final de Preguntas
Hasta las 14:00 horas, del día Viernes 19 de
Octubre de 2018.

Fecha de Publicación de Respuestas
Viernes 19 de Octubre de 2018, antes de las
18:00 horas.

Entrega de Carantía de Seriedad de la
O ferta

Hasta las 14:00 horas, del día Martes 23 de
Octubre de 2018.

Fecha de Cierre de Recepción de la
Oferta

A las 14:00 horas del día Martes 23 de
Octubre de 2018.

Fecha de Acto de Apertura Electrónica
A las 09:00 horas del día Miércoles 24 de
Octubre de 2018.

Irecha Posible de Adjudicación Miércoles 31 de Octubre de 2018.

3.- La Comisión Evaluadora de las Ofertas, estará compuesta por
Ia Administración Municipal, la Dirección de Administración y Finanzas y la Secretaría
Comunal de Planificación.
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Secretaría Mun¡cipal

4.- La licitación tiene un presupuesto disponible de $5.000.000.-
(cinco millones de pesos) Impuestos Incluidos, monto que será imputado a la
asignación presupuestaria 275.22.04.072 "Otros Materiales , Repuestos y Útiles
diversos".

oTESE, COMUNTQUESE Y ARCHTVESE.
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